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Despedida por estar de baja en su empresa y al
mismo tiempo prestar servicios similares en el
negocio de su pareja

El Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha ratificado la procedencia del despido disciplinario de una 

administrativa que se encontraba de baja por incapacidad temporal en su empresa, por depresión y ansiedad,

pero al mismo tiempo prestaba servicios en el negocio de su pareja sentimental. 

La Sala considera que las funciones que realizaba la mujer en el negocio de su pareja, actividades

comerciales, de venta, similares a las que desarrollaba en su empresa, tenían un componente de estrés por 

atención público y por tanto no contribuían a una pronta mejoría para volver a su puesto laboral. Por

ende, el tribunal falla que es incompatible desarrollar un trabajo estresante durante la baja por ansiedad. 

Las tareas en el negocio de su pareja no ayudaban a su recuperación

La actora prestaba servicios para la empresa demandada como administrativa, realizando funciones propias de

la correduría de seguro de personal administrativo. En noviembre de 2020 la trabajadora inició un proceso de 

incapacidad temporal (IT) por contingencia común, con diagnostico de estado de ansiedad y depresión,

pautándole los servicios médicos medicación y una serie de actividades que le ayudasen a desconectar. 

En los informes realizados por los detectives privados contratados por la empleadora, consta que la actora 

durante el proceso de IT acudía a un taller del que era dueño su par ... 
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